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DISEÑADOR DE FUNCIONES DE ESTANQUEIDAD

P R E Á M
B UL O
Las condi-
c i o n e s
g e n e r a l e s
de venta del
S i n d i c a t o
General de
la Fabrica-

ción de Productos de Caucho, deposita-
das en el Tribunal de Comercio de Paris,
el 2 de abril de 1998, se aplican a todas
las transacciones efectuadas por nuestra
empresa. La realización de un pedido
conlleva su aceptación por el cliente, no
obstante toda cláusula contraria en sus
propias condiciones de compra y salvo
contrato particular que estipule expresa-
mente los puntos sobre los que el provee-
dor acepta una derogación. 

Ar tículo 1 - DEFINICIONES
Los términos indicados a continuación tie-
nen el siguiente significado:
"Proveedor" significa toda persona física o
moral que fabrique y/o comercialice pie-
zas de caucho.
"Cliente" significa toda persona física o
moral que utilice estas piezas para su acti-
vidad profesional o todo vendedor o distri-
buidor de estas.
"Piezas" significa todo producto fabricado
y/o comercializado por el proveedor
"Materiales" significa toda materia prima,
mezcla o producto semi elaborado (hoja,
placas…) que sirve para la fabricación de
piezas.
"Productos" significa todo producto o
componente utilizado o suministrado por
el cliente. 
"Pedido" significa todo pedido emitido por
el Cliente. Este término comprende todo
pedido, abierto o cerrado, que necesite
una o varias entregas.

Ar tículo 2 - OFER TAS , DESCUEN -
TOS, PEDIDOS
Validez y duración de la oferta: 
Solamente es válida una oferta escrita por
el proveedor y únicamente le compromete
por una duración de UN MES, a defecto
de otra duración precisa de la oferta.
Pedido:
Todo pedido efectuado directamente o por
medio de representantes, únicamente
compromete al proveedor si dicho pedido
está confirmado por él y exclusivamente
según los términos de su confirmación. La
ausencia de respuesta a la confirmación
de pedido dentro de las 48 horas, implica
la aceptación íntegra por los clientes de
las condiciones generales de venta sobre
las que el proveedor se ha comprometido
exclusivamente. 

Pedido abierto: 
Se traduce por solicitaciones de entrega
periódicas o cadenciadas y solamente
puede establecerse por una duración limi-
tada convenida entre el proveedor y el
cliente. 
Validez de los precios: 
Los precios son firmes por un mes o por el
periodo fijado en el acuse de recibo del
pedido. En lo que respecta a los produc-
tos bajo presupuesto y las fabricaciones
especiales, los precios son reactualiza-
bles durante la ejecución de los pedidos,
en función de las variaciones de coste de
los diversos parámetros constitutivos del
precio.
Si el cliente suministra el utillaje, los pre-
cios solamente son definitivos una vez
aceptadas las piezas de ensayo. 

Ar tículo 3 - CANCELA CIÓN DE
PEDIDO
El cliente que anula todo o parte de su
pedido, o difiere la fecha de entrega, sin
que el proveedor tenga responsabilidad,
está obligado a indemnizar a éste por la
totalidad de los gastos comprometidos
(gastos de estudios, utillaje, "materiales",
etc…) a la fecha de la recepción del aviso
del cliente, sin perjuid¡cio de las eventua-
les consecuencias directas e indirectas
que deberá soportar el proveedor como
consecuencia de esta decisión. 
Si llega el caso, el proveedor podrá, a su
elección, constatar la cancelación de la
venta de pleno derecho con los perjuicios
a cargo del cliente, mediante simple carta
certificada, en los siguientes casos: 
- incumplimiento de una o varias de sus
obligaciones, 
- saneamiento financiero o liquidación
judicial del cliente. 

Ar tículo 4 - ESTUDIOS , PROYEC -
TOS, PROTO TIPOS , DOCUMENT OS
Los estudios, proyectos, prototipos y
documentos relacionados, realizados por
el proveedor y entregados al cliente, que-
dan propiedad del proveedor. No pueden
ser utilizados, reproducidos o comunica-
dos a terceros sin su autorización escrita.
No podrán ser objeto de un registro de
patente o de modelo con exclusión de él
mismo.

Ar tículo 5* - UTILLAJE, MOLDES ,
EQUIPOS ESPECÍFICOS 
Precio del utillaje:
El precio del utillaje realizado o subcontra-
tado no comprende la propiedad intelec-
tual del proveedor sobre este utillaje, es
decir, la aportación de su saber hacer o de
sus patentes para su estudio, su realiza-
ción y su puesta a punto. 

Lo mismo ocurre con las eventuales adap-
taciones que el proveedor efectúe en el
utillaje suministrado por el cliente para
asegurar la correcta ejecución de las pie-
zas. 
Indemnizaciones por recuperar el utillaje: 
En caso de que el cliente deseara recupe-
rar el utillaje, éste se compromete a pagar,
como resarcimiento, una indemnización
por gastos de estudio y de puesta a punto.
Dicha indemnización será equivalente a la
factura original. 
Equipos Específicos: 
En caso de fabricación especial que nece-
site la adquisición de un material especí-
fico, si se cancela un pedido de piezas, se
deberá una indemnización complementa-
ria que corresponde al precio de coste del
material específico a la fecha del pago de
la indemnización. 

Pago de los utillajes y de los prototipos: 
El pago de los utillajes y de los prototipos
se efectúa como mínimo: 1/3 al efectuar el
pedido, por cheque sobre factura pro-
forma y el saldo el entregar las piezas
para aceptación, por letra o pagaré, a 30
días el 10 del mes siguiente.
Modificación de los utillajes: 
Toda modificación de utillaje pedida por el
cliente será objeto de un presupuesto y
solamente podrá ejecutarse bajo pedido
firme. 

Ar tículo 6 - PR ODUCT OS SUMI -
NISTRADOS POR EL CLIENTE
En caso de que el proveedor intervenga
como elaborador, el cliente le suministrará
o hará suministrar, por su cuenta y riesgo
y teniendo en cuenta un desperdicio de al
menos el 5 %, los productos necesarios y
conformes para la ejecución del pedido.
Las mercancías se entregarán teniendo
en cuenta los plazos y riesgos normales
de fabricación de los proveedores. 

Ar tículo 7 - GARANTÍA
Garantía de cantidades entregadas: 
En caso de fabricación especial, el pro-
veedor se reserva el derecho de entregar
y facturar hasta un 10 % de más o de
menos de las cantidades previstas en el
contrato, salvo estipulación contraria
especificada en el pliego de condiciones y
aceptadas por él. 
Toda reclamación sobre las
cantidades entregadas
deberá formularse en un
plazo de 8 días a partir de la
fecha de recepción de las
mercancías. 
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Garantía de calidad: 
Si se trata de produc-
tos de serie y salvo
estipulaciones parti-
culares precisadas
en el pedido, los
pesos, dimensiones,
capacidades y otras
informaciones que
figuran en los catálo-

gos, prospectos, circulares, etc… del pro-
veedor, son simplemente indicativos.

Si se trata de productos bajo presupuesto,
estos están garantizados conforme con
las especificaciones que figuran en el
pliego de condiciones o, en su defecto, en
el pedido, aceptadas por el proveedor.
En caso de reclamación del cliente sobre
las piezas entregadas, el proveedor se
reserva el derecho de examinarlas in situ.
Un litigio sobre una entrega o sobre una
parte de la entrega, no puede dar lugar el
rechazo del pago de las entregas exentas
de contestación. Si las piezas suministra-
das están incorporadas en un conjunto,
por el cliente o por terceros, estos son los
únicos responsables de la adecuación de
las piezas para su uso.
Todo defecto de concepción. montaje,
etc… provoca el cese de la garantía del
proveedor. El proveedor no podrá incurrir
en ninguna responsabilidad debido a un
uso de la pieza que no sea su uso normal.
No podrá devolverse ninguna mercancía
sin el previo acuerdo del proveedor. En
este caso las mercancías deberán ser
devueltas en su estado, correctamente
embaladas y por cuenta del cliente. Si se
ha especificado en el pedido que los pro-
ductos están destinados al contacto ali-
mentario, el proveedor se compromete a
utilizar únicamente materiales conformes
con la reglamentación vigente, garantiza-
dos para este uso por sus propios provee-
dores.
La garantía del proveedor consiste, des-
pués de acuerdo del cliente:
- en abonar al cliente el valor de las piezas
reconocidas como no conformes con los
planos y con las prescripciones del pliego
de condiciones contractual o con las pie-
zas-tipo aceptadas por él,
- o en remplazar éstas gratuitamente,
- o en proceder o hacer proceder, si es
necesario, a su puesta en conformidad.
Las piezas que el proveedor reemplace
son objeto de una nota de abono y las pie-
zas de reemplazo serán facturadas al
mismo precio que las piezas reemplazadas.
En caso de puesta en conformidad, ésta
se realiza según las modalidades decidi-
das y/o autorizadas por el cliente. El pro-
veedor asume el coste si se encarga de
efectuarla o debe dar su previo acuerdo si
el cliente decide realizarla por un precio
que le habrá comunicado.
El reemplazo o la puesta en conformidad
de las piezas, realizados por acuerdo
entre el proveedor y el cliente, no pueden
tener como efecto modificar el régimen de

garantía.
Las piezas sobre las que el cliente ha
obtenido una nota de abono, un reem-
plazo o una puesta en conformidad por el
proveedor, salvo acuerdo contrario, debe-
rán devolverse a éste en porte debido,
reservándose el proveedor la elección del
transportista.
Bajo pena de prescripción del derecho a
la garantía precedentemente definida, el
cliente deberá denunciar por escrito las
inconformidades una vez descubiertas
éstas y pedir explícitamente el reemplazo
o la puesta en conformidad de las piezas
concernidas en un plazo máximo, a partir
de la entrega: 
- de 10 días para las inconformidades
aparentes, 
- de 6 meses para las otras inconformida-
des, estando este plazo reducido a 1 mes
para las fabricaciones en serie. 
Al expirar estos plazos no será admisible
ninguna reclamación.
Toda puesta en conformidad de piezas
realizada por el cliente sin el acuerdo del
proveedor sobre su principio y su coste,
provoca la pérdida del derecho a la garantía.
La garantía no se extiende en ningún caso: 
- a los daños causados por una pieza
defectuosa durante su utilización, si el
cliente diseñador ha cometido la falta de
ponerla en servicio sin haber procedido o
hecho proceder a todos los controles y
ensayos que necesitaban su diseño, su
utilización y el resultado industrial bus-
cado; 
- a los gastos de las operaciones que
eventualmente sufran las piezas antes de
su puesta en servicio; 
- a los gastos de montaje, desmontaje y
retirada de la circulación de estas piezas
por el cliente; 
- y de forma general a cualquier otro daño,
salvo falta profesional grave del proveedor. 

Ar tículo 8 - CONTR OLES Y
ENSA YOS
Lorsque le client assume l'entière
responSi el cliente asume la entera res-
ponsabilidad de la concepción de las pie-
zas en función del resultado industrial que
busca y es el único que lo conoce con pre-
cisión, decide, como consecuencia del
pliego de condiciones que fija las especifi-
caciones que se van a definir en todos sus
aspectos, las piezas a realizar, así como
la naturaleza y las modalidades de las ins-
pecciones, controles y ensayos impuestos
para su recepción. 
La aceptación por el cliente de proposicio-
nes que tienen por objeto una mejora
cualquiera del pliego de condiciones o
una modificación del diseño de las piezas,
no puede de ninguna forma traducirse en
una transferencia de responsabilidad, per-
maneciendo la concepción en este caso a
cargo exclusivo del cliente.
En todos los casos, incluso en ausencia
de recepción, la naturaleza y la extensión
de los controles y ensayos necesarios, las
normas, así como las tolerancias de toda
naturaleza, deben estar precisadas en los

planos y pliego de condiciones obligato-
riamente adjuntos por el cliente a su licita-
ción y confirmados en el contrato conve-
nido entre el proveedor y el cliente.
Los controles y ensayos exigidos por el
cliente pueden efectuarse, a su demanda,
por el proveedor o por un laboratorio u
organismo tercero. Esto debe estar preci-
sado a más tardar al ultimar el contrato,
de igual modo que la naturaleza, la exten-
sión y el coste de estos controles y
ensayos.
En los casos en los que se requiera una
recepción, su extensión y sus condiciones
se establecerán a más tardar al ultimar el
contrato. Salvo convención contraria pre-
cisada en el contrato, la recepción tendrá
lugar en casa del proveedor, con gastos a
cuenta del cliente, a más tardar en la
semana siguiente al aviso de puesta a dis-
posición para recepción enviado por el
proveedor al cliente o al organismo encar-
gado de dicha recepción.  
En caso de incomparecencia por parte del
cliente o del organismo de control, las pie-
zas son almacenadas por el proveedor
por cuenta y riesgo del cliente. Después
de una segunda notificación del provee-
dor sin obtener resultado dentro de los 15
días siguiente a su envío, el material se
considera como recepcionado y el pro-
veedor está en su derecho de facturarlo. 
El principio y las modalidades de los
controles no destructivos solamente se
pueden definir en función de la concep-
ción de las piezas; el cliente debe precisar
siempre en su licitación y en su pedido los
controles que ha decidido y las partes de
las piezas en las que deben ejecutarse, a
fin de determinar, en particular, las condi-
ciones de ejercicio de la garantía definida.
En todos los casos, estos controles y
recepciones se efectúan en el marco de
normas de referencia, según las condicio-
nes definidas por los documentos y el
pliego de condiciones, tal como están
decididas por el cliente y aceptadas por el
proveedor. 
En defecto del pliego de condiciones rela-
tivo a los controles y ensayos a realizar en
las piezas, el proveedor efectuará sola-
mente un simple control visual y dimensio-
nal.
El precio de los controles y ensayos es
generalmente distinto al de las piezas,
pero puede serle incorporado después de
un acuerdo entre el proveedor y el cliente.
Este precio tiene en cuenta el coste de los
trabajos particulares necesarios para la
obtención de las condiciones indispensa-
bles para la buena ejecución de estos
controles, principalmente en el caso de
controles no destructivos.
Las fabricaciones realizadas en el marco
de un sistema de Seguro de Calidad
imponen que esta condición sea preci-
sada por el cliente en su licitación y en su
pedido, confirmándolo por su lado el pro-
veedor en su oferta y en su aceptación de
pedido, sin perjuicio de las disposiciones
de los artículos precedentes.  
.../...
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Ar tículo 9 -
FUERZA MA YOR
Todos los pedidos
registrados incluyen
una reserva, autori-
zando al proveedor la
suspensión, sin
indemnización, de
los compromisos
tomados en los
casos siguientes:

huelgas, lock out, incendio, inclemencias
y otros casos de fuerza mayor que afec-
ten, tanto al proveedor como a sus pro-
pios proveedores.

Ar tículo 10 - PR OPIED AD INTELECTU AL
Y ARTÍSTICA - PR OPIED AD INDUSTRIAL
En todos los casos el cliente garantiza al
proveedor contra todas las consecuencias
de las acciones judiciales que podrían
entablarse contra él a causa de la ejecu-
ción de un pedido de piezas cubiertas por
derechos de propiedad industrial o inte-
lectual, tales como patentes, marcas o
modelos registrados o por cualquier dere-
cho privado.
La entrega de las piezas no conlleva la
cesión al cliente de los derechos de pro-
piedad intelectual o industrial del provee-
dor sobre sus estudios de fabricación.
Ocurre los mismo con los estudios que el
proveedor propone para mejorar la cali-
dad o el precio de coste de las piezas, por
una modificación original del pliego de
condiciones. El cliente, si las acepta, debe
convenir con el proveedor las condiciones
de su utilización en el marco del pedido.
El cliente no puede en ningún caso dispo-
ner de los estudios del proveedor para sí
mismo, ni divulgarlos sin haber adquirido
expresamente la propiedad intelectual.
La propiedad industrial, en particular las paten-
tes del proveedor, los modelos y las marcas
registradas, siguen siendo, en todos los casos,
de su propiedad exclusiva.
El cliente autoriza al proveedor, salvo pro-
hibición escrita, a exponer la pieza que ha
realizado en toda manifestación, tales
como ferias, salones, exposiciones, así
como en sus documentos publicitarios y
comerciales.

Ar tículo 11 - PLAZO DE F ABRICA-
CIÓN Y DE ENTREGA
Los plazos de entrega cuentan a partir de
la fecha de confirmación de pedido por el
proveedor y como pronto a partir de la
fecha en la que todos los documentos y
materiales has sido suministrados por el
cliente quien ha observado cualquier otra
condición previa cuyo cumplimiento le

incumbe, principalmente el pago del util-
laje y el acuerdo sobre las muestras "lis-
tas para fabricar".
El carácter imperativo del plazo conve-
nido debe estar precisado en el
contrato, así como su naturaleza (fecha

de puesta a disposición, fecha de presen-
tación para control o recepción, fecha de
entrega efectiva, etc…). En defecto de
tales precisiones, el plazo se considera
como indicativo. 
Toda modificación de las condiciones
contractuales de suministro, conllevará, a
petición del proveedor, la fijación de un
nuevo plazo.
Los plazos contractuales se prolongan a
petición del proveedor o del cliente por
toda causa ajena a su voluntad que halla
situado al peticionario de esta prolonga-
ción en la imposibilidad de cumplir con
sus obligaciones.
La parte incumplidora debe informar por
escrito a la otra parte de esta imposibili-
dad una vez acaecida ésta; ambas partes
deben entonces concertarse inmediata-
mente para convenir las disposiciones a
tomar en consecuencia. 

Ar tículo 12 - CONDICIONES DE ENTREGA
Y DE ALMA CEN AMIENT O
Salvo estipulación contraria, los precios
del proveedor se entienden como mercan-
cías a la salida de fábrica, embalaje no incluido.
Las mercancías se entregan y se facturan
una vez terminadas, salvo en caso de
pedido abierto.
En caso de expedición FRANCO, ésta se
entiende por la vía más económica; los
costes suplementarios por cualquier otro
medio de transporte son a cargo del
cliente. Las mercancías, incluso enviadas
Franco, viajan siempre por cuenta y
riesgo del destinatario. En caso de avería,
pérdida o robo sobrevenido durante el
transporte o en caso de retraso en la
entrega, pertenece al destinatario ejercer
todo recurso contra los transportistas.
Todo almacenamiento por el proveedor
más allá de lo que ha sido previsto en la
confirmación de pedido, conllevará un
aumento del 2 % al mes sobre el precio de
las mercancías que quedan por entregar,
representando dicho aumento los gastos
de almacenamiento y los gastos financieros. 

Ar tículo 13 - IDENTIFICA CIÓN
DEL PR OVEEDOR
Salvo estipulación contraria del cliente, el
proveedor está autorizado a imprimir en
las piezas el nombre, el logo o el número
de la empresa, en la medida en que figu-
ran previamente en el "listo para fabricar". 

Ar tículo 14* - CONDICIONES DE
PA GO PLAZO DE REFERENCIA
Las facturas se pagan en la sede social
del proveedor; las letras de cambio y
aceptaciones no acarrean ni novación ni
derogación de dicho lugar de pago.
El pago se considera como efectuado una
vez que el proveedor tiene la plena dispo-
nibilidad de los fondos contrapartida de la
venta. Se trata, bien del momento en el
que la cuenta bancaria del proveedor está

definitivamente acreditada o bien del
momento en el que se ha efectuado el
pago en metálico.
Sin previo acuerdo entre el cliente y el
proveedor, los pagos se efectúan netos,
sin descuento, al contado al pedido contra
el establecimiento de una factura.
Si ha sido convenido un pago por letra o
efecto de pago, estos deben devolverse
con aceptación en un plazo de 8 días a
partir de la recepción.
El día de referencia a partir del cual está
determinado el punto de comienzo del
pago es la entrega o la puesta a disposi-
ción de la mercancía. 
La ausencia de pago de una factura o de
un efecto de pago en el plazo fijado,
conlleva la exigibilidad inmediata de todas
las sumas debidas, así como la percep-
ción de penalizaciones si el pago inter-
viene más allá del plazo fijado por las pre-
sentes condiciones generales de venta o
más allá del plazo fijado por la factura,
cuando la fecha de pago fijada en ésta es
posterior al plazo fijado por las presentes
condiciones generales de venta. Todo
retraso de pago hará exigibles, después
del requerimiento de pago enviado por
EFJM, penalizaciones de retraso. Su
importe será calculado por aplicación a
las sumas debidas de una tasa de interés
igual a 1,5 x la tasa de interés legal por
día de retraso, a partir del vencimiento del
plazo de pago.

Ar tículo 15 - RESER VA DE PR OPIED AD
Todo pedido efectuado a nuestra socie-
dad supone la aceptación por el cliente de
la cláusula de reserva de propiedad,
conforme a las disposiciones de la ley nº
85-98 del 25 de enero de 1985, relativa a
la reserva de propiedad: las mercancías
suministradas seguirán siendo propiedad
del proveedor hasta el último día de su
pago completo. En caso de que el pago
no intervenga en el plazo previsto, el pro-
veedor se reserva el derecho de recupe-
rar la mercancía entregada. 

Ar tículo 16 - JURISDICCIÓN
En caso de contestación, el Tribunal de la
sede social del proveedor es el único
competente, incluso en caso de apelación
en garantía y de pluralidad de defensores
y no obstante toda cláusula contraria que
figure en las condiciones de compra del cliente.

SYFAC - Syndicat Général de la Fabrication des
Produits en Caoutchouc - Miembro del UCAPLAST
1 Square La Bruyère - 75009 PARIS
Tel.: +33 1.42.82.10.22
Fax: +33 1.42.80.55.45

Edición 1998 - Depósito efec-
tuado en la oficina de usos

profesionales del Tribunal de
Comercio de París

Únicamente han sido modifica-
dos por EFJM los artículos

marcados con * 
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